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CONSEJO DE ESTADO 

al Consejo de Estado de la República de Cuba, en 
uso de las atribuciones que le están conferidas y a 
propuesta de su Presidente y Jefe de Gobierno, ha adop- 
tado el siguiente 

ACUERDO 
Liberar al compañero EMILIANO GIRAL- 

DO MORALES HERRE%A del cargo de Viceministro 
Primero del Ministerio del Comercio Interior. por pasar 
a ocupar otras responsabilidades. 

SEGIJXDO Comuníquese este Acuerdo al interesado. 
al Ninisiro del Comercio interior, a ia Comisión Central 
de Cuadros y publí,quese en la Gaceta Oficial de la 
República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad 
de La Habana, a 5 de abril de 1996. 

PRIMEñO: 

Fidcl Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de W a d o  

Xl Consejo de Estado de la-República de Cuba, en 
uso de, las atribuciones aue le están 'conferidas Y a 

CONSEJO DE MINISTROS 

. ~~ , -
propuesta de su Presidente y Jefe de ~ ~ o i ~ha adop. 
tado el siguiente 

ACUEEDO 
PRImO: Liberar de sus funciones como Vicepresi- 

dente del comité Ejecutivo del Consejo de Ministros al 
compa?iero A ~ ~ ~ L ~ ~D u ~  suA-, para asumir otras 
responsabilidades. 
-w,m, comuníquese este Acuerdo al interesado, 

al Secretario del Comité Ejecutivo del consejo de Mi- 
nistros y publfquese en la G~~~~ d,e la República, 

ntLDo en el palacio de la ~ ~ ~ ~ l ~ ~ ien la ciudad 
de La Habana, a 5 de abril de 1W. 

F,del Castro Ruz 

de Estado 
del Consejo 
El Consejo de Estado de la República de Cuba en 
usa de las atribuciones que le están conferidas y a 
propuesta del Ministro de Justicia, ha aprobado el si- 
guiente 

ACU- 
PRIiW3RO. Revocar del cargo de Jueza Profesional 

Titular del Tribunal Supremo Popular, por renuncia, a: 
-Licenciada N,ELIDA VALENTETIA MARTTDEZ GON- 

SEGUWDC? Revocar como Juez Lego del Tribunal 

--DOMENEO ATAY CUE,STA 
TERCIERO 

ZAbEZ 

Supremo Popular, por renuncia expresa, a: 

Revocar como Jueces Legos del Tribunal 
Supremo Popular, por incomparecencia reiterada al Tri- 
bunal y por desinterés en ejercer dicho cargo, a: 

4 I R T H A  AGUILAR VAZQUEZ 
-ALCIBIADE,S G.$RCIiA REYES 
CUARTCh El Ministro de Justicia queda encargado del 

QUINTI3 Publiquese el presente Acuerdo en la Ga- 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad 

cumplimientq de lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

ceta Oficial de la República. 

de La Habana, a 8 de abril de 1996. 
' Fidel Castro Rua 
Presidente .del Consejo 

de Estado 
DECRETO No. 206 
 

~ ~ ,  EOR C U ~ ~ T D :  Nediante el Decreto NO. 145, de fe- 
cha 22 de junio de  1988, fue establecido el Reglamento 
del Registro Racione1 de  Representaciones Extranjeras, 
adscripto a la Cámara de Comercio de la República 
de 

POR CUANTO': Lss transformaciones operadas en el 
comercio Exterior como consecuencia de las medidas adop- 
tadas Para el desarrollo ecanómico del pais,.así como la 
experiencia acumulada en los últimos años, aconsejan 
adecuar las regulaciones jurídicas vigentes relacionadas 
con el Registro Nacional de Representaciones Extranje- 
ras a las actuales condiciones, así como a los términos 
y práctica de uso internacional. 

"O: El Consejo de Ministros, en usó de las 
atribuciones que le han sido conferidas por el Articulo 
98, inciso k), de la Constitución de la República de 
Cuba, resuelve dictar el siguiente: 

REGLAMENTO DEL REGISTRO NACIONAL DE 
SUCURSALES Y AGENTES DE SOCIEDADES 

A8RTICUL0 l.-EJ Registro Nacional de Representacio- 
nes Extranjeras, se denominará, en lo adelante, Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de  Sociedades Mer- 

 

ó ~ ,  

MERCANTILES EXTRANJERAS 
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cantiles .Éxtranjeras, continuará adscripto a la Cámara 
de Comercio de la 'República de Cuba y se regirá por 
las disposiciones del presente Reglamento. 

ARTICUIiO 2.-A los efectos de este Decreto se en- 
tenderá por: 

ah Registro: Registro Nacional de Sucursales y Agentes 

b) Cámara de Comercio: Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

c) Sociedad mercantil: Persona juridica que se dedica 
a realizar actos de comercio, con domicilio en .el 
extranjero. 

Persona natural con domi- 
cilio en el extranjero, que en nombre propio, realiza 
habitualmente actos de comercio. 

e) Sucursal: Establecimiento perteneciente 'a  una so- 
ciedad mercantil o a un empresario individual, ra- 
dicado en el territorio nacional para. realizar ope- 
raciones comerciales que le sean autorizadas. 

f )  Agente: Entidad nacional, previamente autorizada 
por el Ministro del Comercio Exterior, que se obliga 
mediante Contrato de Agencia, a promover actos de 
comercio a nombre y en representación de una 
sociedad mercantil o de un emprcsario individual. 

ARTKU'LO 3.-Estarán obligados a inscribirse en el 

a )  Las Sucursales de las sociedades mercantiles y los 
empresarios individuales, autorizadas a establecerse 
en la República de Cuba. 

b) Las entidades nacionales autorizadas a actuar e n  el 
territorio nacional como Agentes de sociedades mer- 
cantiles o de empresarios individuales. 

ARTI'CULX) ¶.-El Registro tendrá un  Encargado de- 
signado por el Ministro del Comercio Exterior, a pro- 
puesta del Presidente de la Cámara de Comercio, Único 
autorizado para practicar inscripciones, expedir Licencias, 
certificaciones de  las anotaciones que obran en los Li- 
bros del Registro bajo su custodia y dar fe de la ins- 
cripción de las Sucursales y los Agentes. 

Asimismo. el Registro contará con un Emargado Su- 
plente designado por el Ministro del Comercio E,xterior, 
a propuesta del Presidente de la Cámara de Comercio, 
el que tendrá las facultades señaiadas en el párrafo 

' anterior, cuando sustituya ai titular por ausencia temporal 
o cualquier otra imposibilidad para ejercer sus funciones. 

ARTICULO 5.-El, ,Encargado del Registro iniciará un 
expediente por cada solicitud d e  inscripción que se in- 
terese, el que clasificará y numerará, manteniendo bajo 
su custudia los documentos que aparezcan archivados en 
el mismo. 

ARTICU,LO 6.-En el Registro se llevarán los Libros 
"Diario ae Prescntación", "Diario de Radicación de Ex- 
pedientes",. "Registro de Sucursales y "Registro de Agen- 
tes", en los que se harán las anotaciones y se mantendrán 
actualizados dc conformidad con 'el siguiente orden: 

'de ,Sociedades Mercantiles Extranjeras. 

d) Empresario individual: 

Registro: 

a) Libro Diario de Presentación: 
-solicitudes que se interesen al Encargado del Re- 

. ,  gistro. 
b) Libro Diario de Racicación de Fxpedientes: 

-solicitudes de inscripción en el Registro. 
c) Libro de Registro de Sucursales: 

-razón social de la sociedad mercantil, y el nom- 
bre comercial del empresario individual, según co- 
rresponda, así como los datos identificativos si- 
guientes: 
0 pais de origen 
O fecha de constitución 
O domicilio social 

-4echa de expedición y número de la Licencia; 
-operaciones comerciales autorizadas a realizar; 
-doniicilios de la Sucursal, y en su caso, de las 

-generales del Representante. 
d) Libro de Registro de Agentes: 

-razón social y dirección del 'Agente; 
-razón social de la sociedad mercantil o nombre 

comer ial del empresario individual que representa 
y los atos identificativos siguientes. 
O país de origen 
O fecha de constitución 
O domicilio social 

Oficinas secundarias; 

F, . ,: . . . , 

-fecha de expedición y número de la Licencia; 
-operaciones comerciales &torizadac a realizar. 

ARTICULQ ?.-E1 Registro es públicos y su publicidad 
se hará efectiva por cerkficaciún de las inscripciones y 
de+más anota,ciones que obren en el mismo. 

Cualquier persona podrá solicitar información reiacio- 
nada con las inscripciones y demás anotaciones quc cons- 
ten en los Libros del Registro, previo el cumplimiento 
de los requisitos establecidos para ello, y el Ehcargado 
del Registro viene obligado a suministrársela. 

Las certificaciones serán expedidas por el Encargado del 
Registro dentro de los cinco días hábiles slguientes al de 
su solicitud, salvo que algún inconveniente legal o mate- 
rial lo impidiere, lo que se hará constar al pie de la 
certificación- . 

AE'GiICULO 8.-Las inscripciones y demás anotaciones 
que se practiquen en los Libros dcl Registro, asi como 
las certificaciones que se expi,dan a instancia de parte, 
pagarán los derechos en la cuantía, moneda y plazo 
que a tales efectos se establezcan por el Presidente de 
la Cámara de Comercio. 

ARTICULO %-Los trámites para el establecimiento de 
una Sucursal o para actuar como qgente, comicnzan con 
la solicitud del interesado ante el Wncargado del Registro 
y concluyen con su inscripcióa o denegación, en un 
término no mayor de sesenta dias hábiics, contados a 
partir de  la fecha. de radicación de la solicitud de ins- 
cripción. 

A8RTICU.W 10.-La solicitud de inscripción de una Su- 
cursal se formulará anté  el Encargado del ReRistro, me- 
diante la presentación de los documentos siguientes: 

a) Eiscrito fundamentando los motivos de la solicitud, 
suscrito por persona debidamente facultada de la 
sociedad mercantil o empresario individual, intere- 
sando establercr una Sucursal, cuya firma deberá 
estar autenticada por Notario Público o Cámara de 
Comercio- 

b) Copia simple de ia escritura de *constiluciÓn y es- 
tatutos de la sociedad mercantil extranjera. En el 
caso dcl cmprcsario individual, deberá acompañar 
documento que acredite estar autorizado para ope- 
rar como tal, en su pais de origcn. 

c) E,scritura o poder en ,  que se haga constar la de- 
signación y facultades de la persona natural que 

\ 
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actuará como Representante encargado de la Su- 
cursal. 

d) Relación de productos y servicios comprendidos en el 
giro mercantil de la sociedad mercantil o del em- 
presario individual, que serán objeta de operaciones 
comerciales en el territorio nacional. 

e) Informe bancario de la sociedad mercantil o em- 
presario individual, expedido con no más de tres 
meses de antelación a la fecha de la presentación 
de la solicitud, tramitado a través de un Banco del 
Sistema Bancario Nxional de la República de Cuba. 

f )  Curriculum vitae del Representante 
6) Información general de la actividad productiva, téc- 

nica o de servicios realizada por la sociedad mer- 
cantil o empresario individual en los últimos Cinco 
años, así como, en los casos que las posean, detalles 
de la actividad de subsidiarias y sucursales en otros 
países, que pretendan introducir en su relaciones 
en Cuba. 

h) Relaciún de entidades nacionales con las que realiza 
negociaciones en Cuba la'sociedad mercantil o em- 
presario individual y volumen de las operaciones 
efectuadas durante los Últimos tres años, debida- 
mente avaladas por la mixima autoridad' del Or- 
ganismo o institucibn cubana correspondiente. 

Los documentos redactados en idioma extranjero, de- 
Wrán acompañarse con sus correspondicntes traducciones 
al español, con nota certificada de que concuerdan Con 
sus originales. 

ARTICULO 11.-La persona que actúe como Represen- 
tante ,de una Sucursal, deberá ser ciudadano exiranjero. 

ARTICULO 12.-La solicitud de inscripción para actuar 
mmo Agente, se formulará ante el Encargado del Registro, 
mediante escrito fundamentando los motivos de la soli- 
citud, suscrito por persona debidamente facultada de la 
entidad nacional acompañando copia del Cohtrat? de 
Agencia otorgado Y los documentos, que se relacionan 
en los incisos b), d), e), g) y h) del Artículo 10. 

Agente, las entidades cubanas cuyo objeto social prevea 
la realización dc actividades de intermediacibn en opera- 
dones de comercio exterior, debiendo acreditar documen- 
talmente que dispone de los medios y recursos requeridos 
para .el cumplimiento de la gestión de intermediación 
que se propone desempeñar. 

n o  podráii interesar actuar como Agente aquellas en. 
tidades cubanas autorizadas a ejecutar importaciones de 
mercancías, ni las que pertenezcan a sistcmas empresa- 
riales o corporativos facultados a administrar cadenas de 
tiendas en el mercado minorista en divisas. 

' 

sos que lo considerc necesario, podrá requerir del intere- 
sado la presentacion dc' documentos adicionales a los 
relacionados en las artículos prccedentes. 

El requerimiento interrumpirá el término de tramita. 
ción establecido en el Ahículo 9, y Se formaiizará por 
escrito, con otorgamiento de un p!aio razonable pira la 
presentación de dichos documentos, transcurrido 
sin que estas sean presentados, se entenderá tácitamente 
desistida la solicitud de inscripción. El término previsto 
e n  el mencionado Articulo 9, comenzará a decursar m e -  
yamente, a partir del siguiente dia hábil a aquél en que 

ARTICU,LO 13.-Sólo podrán interesar actuar como 

14.-El ,Encargado del Rcgislro, en los 
sean presentados en tiempo y forma ante el Encargado 
del Registro los documentos interesados. 

ARVZCULO 15.-Para que los documentos notariales o 
certificaciones expedidas por Notario Públjco o funcio- 
nario extranjero surtan efecto en el territorio nacional, 
deberán ser debidamente legalizados ante el funcionario 
consular cubano en el país de origen, en el Ministeno 
de Relacioncs Exteriores de la República de Cuba y 
protocoiizados ante #Notario Público en Cuba, según las 
formalidades establecidas en el Reglamento de la Ley de 
las ,Notarías Estatales, salvo lo previsto a l  respecto, en 
Tratados suscritos por la República üe Cuba. 

ARTICULO &-E1 Encargado del Registro, sólo admi- 
tirá las solicitudes que se ajusten a los requisitos y for- 
malidades establecidas en los artículos 180, '12, y 13, y una 
vez completado el Expediente, dará traslado de la soli- 
citud interesada, con sus recomendaciones, al Ministerio 
del Comercio Exterior. 

ART'ICULO 17,-E1 Ministro del Comercio Exterior au- 
torizará o denegará la Solicitud de inscripción formulada 
ante el Encargado del Registro dictando la ~ ~ ~
correspondiente. 

con la ~ ~ ~ ~ l ~ ~ i ó ~Ministerial autorizante, el interesado, 
en el témino de noventa dias contados a partir de la 
fecha de emisión de dicha Resolución, formalizará su 
inscripción en el Registro, expidiéndose la ~ i co- 
rrespondiente. 

El incumplimiento del término antes señalado, impii- 
cará el desistimiento del promovente para lo que ha sido 
autorizado y, consecuentemente, el Encargado del Registro 
procederá al archivo del expediente incoado. 

ARlXCULO 1 8 . 4 a s  Sucursales y los Agentes sólo po- 
drán operar en el territorio 'nacional, una vez que hayan 
obtenido su inscripcih en el Registro, la que se acre- 
ditará mediante la Licencia que a tales efectos se cxpida. 

A R T , I C U ~  1 9 . - ~ ~  la ~ i ~ ~ n ~ i ~  se consignarán, según 

corresponda, los paiticuiams siguientes: 

0 razón social del Agente y de la sociedad mercantil 
o nombre del empresario individual que repre- 

b) número de la Licencia; 
c) número de expediente; 
d) operaciones comerciales autorizadas a realizar; 
'2) fecha de inscripción; 
f )  Vigencia; 
g) oficinas secundarias. 
ARTICULO 2'O--Las Licencias se expedirán en original 

y copia por un tGrminO de cinco años, dentro de los 
tres diac hábiles siguientes a la fecha de inscripción. La 
copia de la. Licencia formará parte del Expediente in- 
'Oado por 

ARTICULO 2,l-Las Licencias, a solicitud dc parte 
interesada, podrán ser renovadas por períodos sucesivos 
de tres años- 

La solicitud de rcnovación de la Licencia será presen- 
tada ,ante el Encargado del Registro, dentro de un plazo 
no menor de sesenta dias hábiles anteriores al vcnci: 
miento del tcrmino de la misma. 

ARTICUUO 22.--Será cancelada la Licencia cuya Ten- 
vación no sea interesada en el plazo establecido, o que 

a) razón social de la saciedad mercantil; 
0 nombre comercial del empresario individual; 

senta; 

Encargado del Registro' 
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', 
habiéndose solicitado en dicho plazo, fuera desestimada 
la solicitud por no mantener las condiciones y razones 
que justificaron su otorgamiento. 

ARTICULO 23.-EI incumplimiento del pago de la cuota 
por derecho de iriccripción en los plazos establecidos, im- 
plicará la cancelación d e  13 Licencia correspondiente. 

ARTICULO' %-La modiiicaciún, ampliación o cancela- 
ción de la Licencia y la apertura de Oficinas secuiidarias, 
se solicitará al Encargado del Registro, mediante escrito 
firmado por persona facultada de la sociedad mercantil, 
empresario individual o Agente. 

A,RTICULO %-Las Sucursalcs y los Agentes. según 
proceda, están obligados a mantener informiido al En- 
cargado del Registro, en relación a los particulares si- 
guientes: 

a) Razón y domicilio social de la sociedad mercantil o 

b) Nombre del Presidente o Diredor de  la sociedad 

c) Nombre del Representante en Cuba. 
d)  Domicilio social, números telefónicos, télex y fax de 

la ,Sucursal o dcl Agente, y en su caso, de las Ofi- 
cinas secundarlas. 

ARTLCULO 26.--La in'cripción en el Registro ampara 
la realización de actividades comerciales relacionadas con 
el giro comercial de la sociedad mercantil o empresario 
individual, de conformidad con la 'Licencia que en cada 
caso se expida. 

La Licencia otorgada no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter co- 
mercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en ge- 
neral de productos y servicios, excepto los servicios 
de  post-venta y garantía, expresamente acordados 
en los contratos que amparan las operaciones de 
comercio exterior. 

c) Distribuir Y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 

ARTICULO 27.-Las Sucursales y Agentes se atendrán, 
en materia de contratación de  personal para la presiación 
de servicios administrativos, técnicos y cualqiiier otro, 
a las regulaciones vigentes dictadas a tales efectos. 

,ARTICULO 2,E-El Ministro del Comercio Exterior, po- 
drá disponer la cancelación definitiva de las Licencias 
otorgadas a las Sucursales y Agentes que incumplan lo 
dispuesto en los artículos 26 y 27 precedentes, prohibiendo 
la ejecución en el territorio nacional de las actividades 
que le habían sido autorizadas o aplicar cua1,quicr otra 
medida de  las establecidas, todo ello sin perjuicio de las 
que correspondan de conformidad con la legislación vi- 
gente. 

,Igualmente, el Ministro del Comercio Exterior, podrá 
disponer la cancelación de las Licencias otorgadas, cuan- 
do concurran razones de orden público, de interés nacional 
o modificación de las condiciones e intereses que justi- 
ficaron la autorización de la inscripción. 

'ARTICULO 29.-Los organismos e instituciones facul- 
tados, en la esfera de sus respectivas competencias, podrán 
practicar las verificaciones que consideren necesarias en 
relación con las actividades que realizan las Sucursales 
y los Agentes 

empresario individual en el pais de origen. 

mercantil, empresario individual o Ageiite. 
ARTICULO 30.-Los arganismos, empresas y demás en- 
tidades cubanas podrán prestar servicios y realizar ope- 
raciones, gestiones o llevar a cabo contactos comerciales 
con las Sucursales o los Agentes, siempre que estos acre- 
diten su inscripción en el Registro mediante la presen- 
tación de la correspondiente Licencia. 

DISPOSICIONES ESPECIALES 
PRIMERA: A partir de la vigencia del presente De- 

creto, en las disposiciones legales que hagan mención a 
Represkntaciones Extranjeras y a entidades nacionales 
autorizadas a representar en Cuba a firmas extranjeras, 
se entendera que se trata de Sucursales y Agentes, res- 
pectivamente. 

'~SE~GUNDA Las Licencias otorgadas por el Registro 
Nacional de Representaciones ,Extranjeras, mantendrán 
su vigencia hasta el vencimiento del término concedido 
para cada caso en particular. debiéndose para ello inte- 
resar la formalización de inscripción en el Registro den- 
tro de los sesenta días hábiles, contados a partir de la 
fecha de publicación del presente, Decreto. 

La no formalización de la inscripción en el .plazo esta- 
blecido en esta Disposició; Especial, implicará el desis- 
timicnto de la entidad registrada y, consecuentemente; se 
considerará cancelada la Licencia oportunamente otor- 
gada. 

T,EROERA: N o  será de aplicación lo establecido en la 
Disposiciirn Especial precedente, en los casos de entida- 
des cubanas que. al amparo del ,Decreto No. 145 de ,1988, 
fueron autorizadas a actuar como Representante de Fir- 
mas extranjeras y no cumplan las requisitos a que se 
contrae el Articulo 13 del presente Decreto. 

,Las referidas entidades procederán, en el 'plazo de 
quince dias contados a partir de la fecha de promulga- 
ción de este Decreto, a comunicar a la Firma extranjera 
correspondiente, la decisión .de rescindir el acuerdo de 
representación suscrito, los que deberán qliedar sin efecto 
e n  el término de los ciento ochenta dias siguientes a la 
fecha antes mencionada. 

CUARTA: El Ministro del Comercio Exterior, a d i -  
citud de la máxima autpridad de los Organismos de la 
Administración Central del Estado, fundamentada en rn- 
zunes de conveniencia o interés económic~ del pais, po- 
drá autorizar la inscripción de Sucursales o Agentes que 
no cumplan alguno de los requisitos exigidos en los 
documentos establecidos en 10s incisos g) y h) del Articulo 
10, así como'los consignados, para el caso de 10s Agentes, 
en el Artículo 13 del presente Decreto. 

DISPOSICION TRANgITORIA 
UNlCA: Este Decreto se aplicará a las solicitudes de 

inscripción que esbén en tramitación a la fecha de su 
entrada en vigor. 

DISPOSICIONES FINALE8 
PR1A"ñA: Se deroga el Decreto No. 145 "Reglamen- 

,to del Registro Nacional de Representaciones Extranje- 
ras" de fecha 22 de junio de ,19138, así. como cuantas otras. 
disposiciones de inferior o igual jerarquía se opongan al 
cumplimiento del Prexnte Decreto, y e  comenzará a re- 
gir a partir de su publicación en la Gaceta Qficial de la 
República de Cuba. 

SEGUNDA Se faculta a los Organismos de la Admi- 
nistración Central del Estado en lo que les compete, a 
dictar 'cuantas disposiciones sean necesarias pata el 
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mejor cumplimiento de lo que por este Decreto se es- 
tablece. 

DADO en la ciudad de La Habana, a los 10 dias del 
mes de  abril de  1996. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de  Ministros 
Ricardo Cabrisas Rulz 

Mlnistro del Comercio Exterior 
Carlos Lage Dávila 

Secretario del Consejo de 
Ministros y de  su Comité 

Ejecutivo 
MINISTERIOS ’, 

COFrWRCIO EXTERIOR 

RESOLUCION CONJUNTA No. 3 de 1996, 
MINISTERIO DE FINANZAS Y PRECIOS 
MINISTERIO DEL COMERCIO EXTERIOR 

POR CUANTO El Decreto-Ley No. 124, relativo al 
Arancel de Aduanas de  la República de Cuba,. del 15 
de octubre de  1990, en su Articulo 12,  inciso b) en re- 
lación con lo dispuesto en el Decreto-* No. 147, de  
Reorganización de los Organismos de  la Administración 
Central del Estado, del 21 de  abril de 19.94, ha facultado 
a los que resueiven para dictar de conjunto disposicio- 
nes, a fin de modificar los derechos de a,duanas, de  
conformidad m n  los acuerdos internacionales que sus- 
criba la Fkpublicd de Cuba. 
POR CUANTO La República d e  Cuba y la Repú- 

blica del Perú suscribieron el 25 de  agosto de 1994, en 
La Habana, un Acuerdo de  Alcance Parcial en el marco 
de  la Asociación Lafinoamericana de Integración (ALADI). 

POR CUANTO: Aprobado el mencionado Acuerdo de  
Alcance Parcial, en el caso de  la República de Cuba, 
por el Acuerdo No. 2885 del Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros del 16 de  marzo de  1995 y en el caso 
de la República del Perú, por el Decreto Supremo No. 
a-95 del 15 de diciembre de 1995, procede dictar las 
disposiciones perthentes para la aplicaciún del Acuerdp 
de Alcance Parcial citado en el POR CUANTO antecur. 

En uso de las facultades que nos están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s o l v e m o s :  
PRIMERO: Poner en vigor las concesiones aranccla- 

rias que la República de Cuba ha otorgado a la Repú- 
blica del Perú, al amparo del Acuerdo de  Alcance Par- 
cial, suscrito el 25 de agosto de  1994 en el marco d e  la 
ALADI, el cual se anexa a la presente Resoluciiin Con- 
junta, formando parte de  la misma. 

SEGUNDO Esta Resolución Conjunta deja sin efecto 
la aplicación de las preferencias arancelarias concedidas 
por la República de  Cuba a la República del Perú. 
mediante el Acuerdo de Alcance Parcial, suscrito por 
ambos paises en fecha 28 de abril de 1987. 

COMUNIQUES’E la presente Resolución a la Aduana 
General de la República. Pubiiquese en la Gaceta Oficial 
para general conocimiento y archivense los originales de 
la misma en las Direcciones Juridicas de  ambos DE- 
nisierios. 
DADA en la ciudad de La Habana, a los veintiocho 
dias del mes de marzo de mil novecientos noventa y 
seis. 
Manuel Millares Rodriguez Ricardo Cabrisas Rula 

y Precios Exterior 
Ministro de Finanzas Ministro del Comercio 
ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL ENTRE LA 
REPUBLICA DE CUBA Y LA REPUBLICA 

DEL PERU 
Los Gobiernos de la República de  Cuba y de la Re- 

pública del. Perú, en lo sucesivo denominados “las Par- 
tes’’, considerando: 

1) Que existe la voluntad común de fomentar las re- 
laciones económicas y comerciales entre ambos países, 
contribuyendo asi a impulsar el proceso regional de  in- 
tegración económica. 

2) Que el Articulo 25 del Tratado de  Montevideo de  
1960, del cual la República de  Perú es país signatario, 
autorizo la concertación de  ‘Acuerdos de  Alcance Parcial 
con otros paises y áreas de integración económica ‘de 
Amrrica Lat:na, como un. medio para .propiciar la inie- 
gración latinoamericana. 

DONVIENEN 
En celebrar un  Acuerdo de Alcance Parcial, de  confor- 

midad con lo establecido en el Tratado de Montevideo 
de 19ü3 y en la Resolución 2 del Consejo de Ministros 
de Relaciones Exteriores de las Pvtes  Contratantes de 
dichq Tratado. 

CAPITULO 1 . 
ARTICUL,O 1.-El presente Acuerdo tiene como obje- 

a )  Facilitar. expandir, fortalecer y promoyes el co- 
mercio entre las Partes y todas -las operaciones 

. asociadas al mismo. 
b) Procurar que las corrientes bilaterales de  comercio 

exterior fluyan sobre bases armónicas y equilibra- 
das. 

c) Incrementar y diversificar el intercambio comercial 
mediante el otorgamicnto d e  preferencias arance- 
larias y no arancelarias entre las Partes. 

OBJETIVOS DEL ACUERDO 

tivos: 

CAPlTULO 11 
PREFERENCIAS ARANCELARIAS Y NO 

ARANCELARIAS 
ARTICULO 2.-En los Anexos I y 51 que forman par- 

te de  este Acuerdo. se registran las preferencias arance- 
larias concedidas por la República de  Cuba y por la 
República del Perú. respectivamente, así como las demás 
condicioqcs acordadas por las Partes Para la importación 
de los productos ncgociados, originarios y provenientes 
de sus respectivos tcrritorios. 

Las prefercncias a que se refiere el párrafo anterior 
consisten en una redbccion porcentual de los gravarnenes 
registrados respecto ai Arancel Nacional del Perú y el 
de Nacivn Más Favorecida en el caso de Cuba. 

ARTICULO 3.-Las Partes se comprometen a mantener 
las Preferencias porcentuales acordadas en los Anexos 
1 y 11 de este Acuerdo, sea cual fuere el nivel de los 
gravarnenes que apliquen a la importacion de terceros 
paises. 

ARTICU,LO 4.-En materia de impucstoc, tawc y otros 
gravarnenes internos, los productos originarios de una 
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'

Parte gozarán en el territorio de la otra Parte del mis- 
mo tratamiento que se aplique a productos similares 
nacionales. 

A,RTICULO 5.-Las Partes podrán, de común acuerdo 
y en cualquier momento, modificar las listas de produc- 
tos de 10s Anexos 1.y 11 de este Acuerdo y las prefe- 
rencias otorgadas; procurando que las modificaciones 
mejoren el tratamiento de l a  productos negociados. 

ARTICULO' %-Las Partes eliminarán; de inmediato, 
las restricciones no arancelarias para los productos in- 
cluidos en los Anexos 1 y II. Se exceptuarán aquellas 
restricciones a que se refiere el Artículo 50 del Tratado 
de Montevideo 1980. 

ARTICUW 1.-Se entenderá por "gravámenes" los de- 
rechos aduaneros y cualesquiera otros recargos de  efec- 
tos equivalentes, sean de carácter fiscal, monetario, 
cambiario o de  otra naturaleza, que incidan sobre las 
importaciones. No están comprendidas en esie concepto 
las tasas y recargos análogos cuando correspondan al 
costo de los servicios prestados. 

Se entenderá por "restricciones", toda medida no aran- 
celaria de carácter administrativo, financiero, cambiario 
o de cualquier naturaleza, mediante la cual una de las 
Partes impida o dificulte por decisión unilateral las 
importaciones provenientes de la otra -Parte. 

CAPITULO 111 
NORMAS DE ORIGEN 

ARTICLJLO 8.-Las Partes aplicarán a las importacio- 
nes realizadas al amparo de este Acuerdo, un régimen 
de origen que promueva el cwimiento de los flujos 
de comercio entre ellas y no genere obstáculos a l  mismo. 

A8RTIC:UW). 9.-La determinación del origen de las 
mercancias y los corresporidientes procedimientos de cer- 
tificación y verificación se ajustarán a lo establecido en 
el Régimen contenido en el Anexo XII de este Acuerdo. 

AR'EICU'LO lO.-Las normas de origen se adecuarán a 
los cambios tecnológicos y de la estructura productiva 
de las Partes; para ello, se podrá revisar el Régimen 
contenido en el Anexo III. 

CAPITULO IV 
CLAUSULAS DE SALVAGUARDIA 

ARTLCUW lll.-Las Partes podran aplicar medidas 
correctivas, con carácter transitorio y en forma no dis- 
criminatoria cuando la importación de uno o varios pro- 
ductos incluidos en los Anexos 1 y I,I 'se realicen en 
cantidades o en condiciones tales, que cause o amenace 

'causar perjuicios graves a los productos nacionales de 
meicaderías idénticas, similares o directamente mmpeti- 
tivas. 
Las medidas correctivas de  que trata el presente Ar- 

ticulo consistirán en el restablecimiento del nivel de los 
gravámenes hasta el nivel fijado a terceros países. 

ARTICULO 12.-La Clsusula de SalSaguardia invocada 
de conformidad con lo establecido en el Artículo anterior 
podrá tener hasta un año de duración, pudiendo ser 
prorrogada por un nuevo período consecutivo de hasta 
un año, si persisten las causas que la motivaron. 
, Si al vencimiento del plazo previsto para la prórroga 
señalada en el párrafo anterior subsisten los motivos 
que dieron origen a la aplicación de la Cláusula de 
Salvaguardia, la Parte impartadora deberá iniciar los 
procedimientm para negtciar el retiro de las productos 

 

de que se trate, treinta (30) días calendario antes de su 
vencimiento. 

ARTICULO 13.-La Parte que aplique la Cláusula de 
Salvaguardia deberá comunicar a la otra Parte en un 
plazo no mayor de 15 dias, las medidas correctivac adop- 
tadas y las razones que las justifiquen. 

En el caso de  la prórroga de  las medidas correctivas, 
el pais importador deberá informar y justificar sobre 
las mismas con treinta (30) días calendario de  anticipa- 
ción al vencimiento del plaw invocado originalmente. 

ARTICULO N-La aplicación de las Cláusulas de 
Salvaguardia previstas en el presente Cpi tuio no afec- 
tará a lgs mercaderias' embarcadas a la fecha de su 
adopción o pendientes de 'despacho en el país impor- 
tador. 

ARTüCWLO 15.-Las Partes conservarán sus derechos 
y obligaciones conforme al Arti,culo XIX del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comemio ( (%Ti ,  
y el Acta Final de la Ronda Uruguay una vez ratificada 
por las Partes, en relación con cualquier medida de 
emergencia que adopte una de  las Partes del presente 
Acuerdo, en la aplicación del mismo., 

CAPITULO' V 
PRACT,ICAS DESLEALES DE COMERCIO EXTERIOR 
ARTICU,W 16.-Las Partes condenan toda práctica 

desleal de comercio y se comprometen a no aplicar me- 
didas que puedan causar distorsiones al comercio bila- 
teral. En tal.sentido, se comprometen a no otorgar sub- 
sidios que afecten negativamente al comercio entre las 
Partes, a partir de  la entrada-en vigencia del presente 
Acuerdo. 

ARTICUüO' 17.-En caso de presentarse en el comercio 
recíproco situaciones de "dumping" u otras prácticas des- 
leale; de comercio, así como distorsjones derivadas de la 
aplicación de subvenciones a la exportación o de sub- 
sidios internos de naturaleza equivalente, la Parte afec- 
tada podrá aplicar las medidas que se encuentren con- 
templadas en su legislación interna y en los Acuerdos 
sobre subvenciones y sobre Dumping del Acta Final 
de la Ronda Uruguay una vez ratificada por las Partes, 
Previa prueba positiva del daño causado a la producción 
nacional de bienes id,énticos o similares en la Parte im- 
portadora, de la amenaza de daños a dicha producción 
o de retrasa significativo al establecimiento de la misma. 

En todo caso, la Parte que inicie investigaciones por 
"dumping' o subvenc;ones, deberá informar de sus ac- 
tuaciones a la otra Parte, con el fin de dar a conocer 
los hechos y propiciar una solución mnfo,nne a derecho. 

Los derechos "antidumping" y compensatorios no ex- 
cederán al margen de "dumping" o el monto de subven- 
ción, según corresponda. 

,En todo caso, ambas Partes se comprometen a aplioar 
sus normas en estas materias, el Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) y el Acta Final 
de l a ,  Ronda Uruguay cuando ésta sea ratificada. 

, '  CAP,ITWTB VI 
COMERCIO DE SERVICIO% 

ARTICULO 18.-Se promoverá la adopción de medidas 
tendentes a facilitar el comercio de servicios entre las 
Partes. A tal efecto, se formularán las propuestas del 
caso. teniendo en cuenta las negoclaciones llevadas a 
cabo en el ambito de la Ronda Uruguay de ,Negociacio- 
nes Comerciales. 
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CAPITULO VI1 
TRANSPORTE 

ARTICUM) I9.-Las Partes promoverán acciones para 
facilitar el transporte entre sus respectivos territorios. 
Para ello, las autoridades nacionales formularán las 
propuestas correspondientes y adelantarán las negocia- 
ciones bilatera1,es que consideren convenientes. 

CAPITULO~,VIII 
NORMALIZACION TECNICA 

ARTICULO 20.-Las Partes convienen en analizar sus 
reglamentos y normas técnicas industriales: requisitos de 
salud pública y normas fito y zoosanitarias, y recomen- 
darán las acciones que consideren necesarias para evitar 
que éstos se constituyan en obstáculos innecesarios al 
comercio recíproco. A tal efecto, las Partes podrán sus- 
cribir Protocolos en los que se establezcan las disciplinas 
y procedimientos que coadyuven al fin anotado. 

CAPITUU' IX 
INVERSIONES 

ARTICUM 21.-ias Partes promoverán la realización 
de inversiones recíprocas, con el objetivo de intensificar 
los flujos bilaterales de comercio, tecnología y capitales, 
para lo cual intercambiarán inlorrnsción sobre upartu- 
nidades de inversión. 

CAPITULO, X 
COOPERACION COMERCIAL 

AiRT!ICU,LO 2,2.-Lac Partes propiciarán el estabieci- 
miento de programas de difusión y promoción comercial, 
facilitando la6 actividades de misiones oficiales .y priva- 
das, la organización dc ferias y exposiciones, la realiza- 
ción de seminarios informativas, los eshdios de mercado 
Y otras acciones tendentes al mejor aprovechamiento 
de las Preferencias derivadas del presente Acuerdo y #  
de. las oportunidades que se presenten en materia co- 
mercial. 

CAPITULO XI 
PROPIEDAD INDUSTRIAL 

ARTICULO 23--Las Partes se compromkten a respe- 
tar las normas internacionales emanadas de los organis- 
mos de las cuales ambas países son signatarios y a pro- 
mover la cooperación en esta materia entre las insti- 
tuciones correspondientcs de ambos países. 

CAPITULO' XIl 
EVALUACION DEL A C U ~ D O  

ARTICULO 24.-Las Partes evaluarán periódicamente, 
en el seno de  la Comisión Administradora la ejecuciún 
del Presente Acuerdo, con el propósito de lograr un 
avance armhnico y equilibrado en los temas, de  inte- 
gracibn, , y con ia finalidad de generar benoficios equi- 
tativos para ambas Partes. 

CAPITULO XiII 
ADMINISTRAqION DEL ACUERDO 

ARTICULO 25.-La administración del pre.*ente Acuer- 
do quedara a cargo de una Comisión Administradora 
integrada por representantes del Ministerio del Comercio 
Exterior de Cuba y del Ministerio de Industria, Turismo, 
Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales 
del Perú. 

ARTICULO 26--La Comisión Administradora se reuni- 
rá par lo menos una vez al año con la finalidad de 
evaluar la marcha del presente Acuerdo y próponer even- 
tuales modificaciones al presente instrumento, pudiendo 
realizar reuniones extraordinarias en taso de que se 
considere necesario, o en caza de  que sea convocada 
por una de las Partes, en los términos del presente 
Acuerdo. 

RRT,ICULO 27.-La Comisión Administradora podrá 
couvocar Grupos de Trabajo para examinar y proponer 
líneas de acción para el tratamiento de temas específicw 
del prcsente Acuerdo. Los Grupos de Trabajo estarán 
integiwios por funcionarios especializados de los res- 
pectivos gobiernos. 

A R T I C U ~ O  28.-La Comisibn Administradora tcndrá 
las siguientes atribuciones: 

a) Velar por el cumplimiento y la correcta aplicación 
de las disposiciones del presente Acuerdo. 

b) Resolver, mediante consultas directas, las contro- 
versias que pueden surgir en la ejecución de este 
Acuerdo. 

c) Revisar el Régimen de  'Origen, por lo menos cada 
doce (12) meses o a petición de  una de  las partes, 
y elevar sus recomendaciones a los respectivos Go- 
biernos; 

d) Establecer los requisitos específicos de origen que 
se estimen pertinentes para los productos objeto 
del presente A'cuerdo. 

e )  Las demás que se derivan del pr,esente Acuerdo, O 

que ie sean encomendadas wr las Partes. 
CAPITULO XIV 

COMPATIBILIZACION CON ACUERDOS REGIONALES 
ARTICULO 289.-La aplicación de  este Acuerdo, se ha- 

rá en. fonna compatible con las obligaciones asumidas 
por Perú en 61 Acuerdo de Cartagena y el Tratado de 
Montevideo de 1980 y,  por parte de Cuba, en lo que 
respecta a los tratados comercia1,es de  tipo preferencial 
que haya suscrito. 

CAPITULO XV 
.DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO~ 3O.-Ias partes propiciarán la convergen- 
cia de este Acuerdo con ,otros acuerdos de integración 
de los paises latinoamericanas, de conformidad con los 
meoanismos establecidos en el Tratado de Montevideo 
1980. 

ARTICULO 31.-Este Acuerdo entrará simultáneamente 
en aplicación una vez que las Partes se intercambien las 
comunicaciones que certifiquen que las formalidades ju- 
rídicas necesarias han concluido. Tknd'rá una duración 
de tres (083) años, prorrogable automáticamente por iguo- 
les períodos, siempre y cuando ninguna de las Partes 
manifieste, por lo menos con noventa (90) dias calcndario 
dc anticipación a la expiración del periodo respectivo, 
su intención de nó prorrogarlo. 

ARTICULO 32.-Cualquiera de las Partes podrá de- 
nunciar el presente Acuerdo. Dicha denuncia surtirá 
efectos ciento ochenta (i'80) dias calendario después de 
notificarla por escrito a la otra Parte, sin perjuicio de 
que' las Partes puedan pactar un plazo distinto. 

ARTICULO 3 3 . 4 s t é  Acuerdo está abierto a la adhe- 
sión, previa negociación, de los restantes paises miem- 
bros de la Asociación .Latinoamericana de Integración 
(ALADiI). La adhesión entrará en vigor una vez se 
intercambien las comunicaciones que certifiquen que las 
iormalidades juridicas han concluido. 

Para los efectos del presente Acuerdo y de los Pro- 
tocolos que se suscriban, se entenderá también como 
Parte al adherente admitido. 
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ARTICULO 34.-El Gobierno de Perú depositará el 
presente Acuerdo en la Secretaria General de la Aso- 
ciación Latinoaemericana de Integración ALADI, de con- 
formidad con las disposiciones del Tratado de Montevi- 
deo 1980 y las Resoluciones del Consejo de Ministros de 
Relaciones Exteriores de las Partes Contratantes de dicho 
Tratado. 

Para los efectos del presentc Acuerdo y de los Pro- 
tocolos que se suscriban, se entenderá también como 
Parte al adherente admitido. 

ARTICULO %.-Este Acuerdo deja sin efecto y reem- 
plaza el Acuerdo de Alcance Parcial suscrito entre los 
Gobiernos de Perú y Cuba el dia 2.8 de abril de 1987 
en la ciudad de La Habana, Cuba, a partir de la fecha 
de  su entrada en aplicación. 
EN FIE DE LO ANTERIOR; los respectivos represen- 

tantes de los Gobiernos, suscriben este Acuerdo en la 
ciudad de La Habana. a los veinticinco dias del mes de 
agosto de mil novecientos noventa y cuatro (1994), en dos 
originales en idioma español. 

POR 5% GOB1:ERNO DE PO'R EL GOBIlERNO DE 
LA FIEP.UBLICA DE LA REPUBLICA DEL 

CUBA RERU 
Ricardo Cabrisas Ruiz Lilliana Canale Novella 
Ministro de1 Comercio Ministra de Industria, 

Exterior Turismo, Integración y 
Negociaciones Comerciales 

Internacionales 

ANEXO III 
REGIMEN DE ORIGEN 

NO-S PARA LA CALIFICACION DE ORIGEN 
DE LAS MERCADERIAS 

CAPITULO 1 
DE LA CALIFICACION DE ORIGEN 

ARTICUUJ 1.-Para 10s efectos del presente régimen 
serán considerados originarios del territorio de cualquie- 
ra de las Partes: 

a) Las materias o productos íntegramente producidos 
en el territorio de las Partes. 

b) Las escorias, cenizas, desperdicios. desechos o re- 
cortes, recolectados u obtenidos de  procesos de trans- 
formación realizados en el territorio de las Partes. 
destinados exclusivamente a la recuperación de ma- 
terias primas, y que no constituyan residuos tóxicos 
o peligrosos de acuerdo a la legislación nacional e 
internacional que regula la materia. 

c) Las materias o productos que cumplan con los re- 
quisitos especificos de origen fijados de común 
acuerdo por las Partes. 

d) Los productos a los que no se les han fijado re- 
quisitos especificos de origen y en cuya elaboración 
se utilicen materiales importados desde 'paises no 
signatarios del presente Acuerdo, cuan'do cumplan 
con las siguientes condiciones: 
i) Que resulten de un proceso de producción o 

' ' transformación realizado en el ' territorio de las 
Partes; y. 

ii) Que dicho proceso les co.nfiera una nueva in- 
dividualidad cardcterizada por el hecho de estar, 
clasificadas en la Nomenclatura Arancelaria del 
Sistema Armonizado de Designación y Codifica- 

' 
ción de Me.mancias (SA) en partida diferente a 
la de los materiales importados. 

e) LOS productos a los que'no se les ha fijado requi- 
sitos específicos de origen que no cumplan c6n lo 
señalado en el inciso anterior, cuando resulten de 
un proceso de ensamblaje o montaje, siempre que 
en su elaboración "se utilicen materiales originarios 
de terceros paises y el valor CIF de los materiales 
importados no exceda el 50% del valor F'OB del 
producto. 
Para efectos de la aplicacidn de este inciso el valor 
CIF de 10s materiales importados podrá correspon- 
der al puerto de destino o al puerto maritimo o 
criterio del exportador. 
Adicionaimente a lo establecido en los incisos an- 
teriores, para ser considerados originarios de cual- 
quiera de ,las Partes, los productos deberán ser 
expedidos directamente, sin atravesar el territorio 
de otro pais no signatario del presenfe Acuerdo. 
Sin embargo, se considerará expedición directa a 
los prodoctos transportados en transito por uno o 
más países no signatarios con d sin transbordo o al- 
macenamiento temporal bajo vigilancia de  la autori- 
dad aduanera competente en .tales paises,, siempre 
que: 

i) El tránsito esté justificado por razones geográ- 
ficas o por consideraciones relativas a reque- 
rimientos del transporte. 

ii) No estén destinados al comercio, uso o empleo 
en el pais de tránsito: y 

iii) No sufran, durante su transporte y depósito, 
ninguna operación distinta a la carga y des- 
carga o manipulw para mantenerlos en buenas 
condiciones o asegurar su conservación. 

A R T I C W  2.-Se considera que existe reexportación 
que goza de la desgravación establecida en el presente 
régimen, cuando un producto originario que ha sido 
i'mportado por una de las Partes desde la otra Parte, 
es exportado por éste a la otra Parte, sin haberlo so- 
metido en su territorio a un proceso de producción o 
transformación. 

ARTXCLJLO 3-Se consideran como productos íntegra- 
mente producidos en. ei, territorio de cualquiera de  las 
Partes: 

a) Los productos de los reinos mineral, vegetal y 
animal (incluyendo los de caza y pesca), extraidos. 
cosechados o recolectados, nacidos en su territorio 
o en sus .aguas territoriales, patrirqoniaies y zonas 
económicas exclusivas. 

b) Los productos del mar extraídos fuera de sus aguas 
territoriales. patrimoniales y wnas económicas ex- 
clusivas, por barcos de su bandera a arrendados por 
empresas legalmente establecidas en su territorio: y 

c) Los productos que resulten de operaciones o procesos 
efectuados en su territorio por los que adquieran 
la forma' final en que serán comercializados, ex- 
cepto cuando se trate de las operaciones o procesos 
previstos en el Artículo 6. 

ARTICUsLO, 4.-Para los efectos del presente régimen 
se entiende por materiales a las materias primas, los 
productos intermedios utilizados y las partes y piezas 
incorporadas en la elaboración de los productos. 

. 
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ARTICULO 5.-Ei presente régimen incluye el origen 
acumulativo para favorecer el Encadenamiento produc- 
tivo entre las Partes. 

ARTICULO 6.-Para los efectos del presente régimen 
no se consideran como "pr&eio de producciún o' trans- 
formación", las siguientes operaciones o procesos: 

a) Manipulaciones simples destinadas a asegurar la 
conservación de los productos durante su trapsporte 
o almacenamien?o, tales como aeración, refrigcra- 
ción, adición de sustancias, extracción de partes 
averiadas y operaciones sihilares. 

b) Operaciones tales como el simple desempolvamiento, 
zarandeo, descascaramiento, desgrane, maceración, 
secado, entresaque, clasificacibn, selección, fracciona- 
miento, lavado, pintado y rewrtado. 

c) La simple formación de juegos de productos. 
d) El Simpl,e embalaje, envase o reenvase. 
e) La simple división o reunión de bultos. 
f )  La simple aplicación de marcas, etiquetas o signos 

distintivos similares. 
g) Mezclas de productos, en tanto que las caracteris- 

ticas del producto obtenido .no sean esencialmente 
diferentes a las caracteristicas de los productos que 
han sido mezclados, induso la simple disolución en 
agua. 

h) La simple reunión, ensamblaje o montaje de partes 
y piezas importadas en su totalidad desde paises 
no signatarios, para constituir un producto completo. 

i) El simple sacrificio de animales: y 
j) La acumulación de dos o más de estas operaciones. 

CAPITULO 11 
DE LA ADMINISTRACION 

SEcClON A 
De la Declaraciún y la CcrtiPicación 

ARTICULO 7 - 4 3  cumplimiento de las normas deberá 
comprobarse con una declaración del productor sobre 
origen, certificada por una autoridad gubernamental es- 
pecialmente habilitada para tal efecto por la Parte 6x- 
portadora o por una entidad gremial acreditada por la 
autoridad gubernamental y bajo su supervisión y res- 
ponsabilidad. 

Si por' las modalidades de  exportación no puede reali- 
zarse una declaración de origen por parte del productor, 
ésta puede, ser efectuada por el exportador. 

ARTICULO 8.-En el caso de reexportación de pro- 
ductos originarios de cualquiera de las Partes y se trate 
de productos que hayan estado fuera de control adua- 
nero, la declaración de origen debe ser firmada por el 
exportador de los productos en el pais de reexportación. 

Esta declaración será certificada por la autoridad gu- 
bernamental o por la entidad gremial autorizada en' la 
Parte reexportadora con la condición de que la declara- 
ción del exportador sea prescntada juntamente con un 
duplicado del certificado de origen emitido en l a .  Parte 
de producción. En el nuevo certificado de origen debe 
de consignarse "Reexportación" y, para su presen:ación 
deberá acompañarse del duplicado del certificado de ex- 
portacián. 

ARTICULO %-Para la declaración p certificdción del 
origen de los productos se utilizará, en el caso de la 
República de Cuba, el Certificado de Origen que será 
&pedido conforme al mcnieio ofieial establecido (Ver 
Aptndice I: en el caso de la República del Perú se 
utilizará el formulario establecido por la Asociación La 
tinoamericana de Integración (Ver Apéndice 11). En am- 
bos' casos se hará constar la clasificación de mercaderías 
segun la Nomenciatura Arancelaria NALADISA. El cer- 
tificado de crigen tendrá una validez de ciento ochenta 
( i E O )  dias calendario cantados a Partir de la fecha de 
su expedición. 

SECCION B 
Del Control de los Certificados 

ARTICULO 10.-Las autoridades aduaneras de la Parte 
importadora no podrán impedir el desaduanamiento de 
los productos en casos de duda acerca de la autenticidad 
de la certificación, presunción de incumplimiento de las 
normas establecidas en el presente régimen o cuando el 
certificado de origen no se Presente o esté incomplets 
En tales situaciones se podrá exigir la constitución de 
una garantía por el valor de los gravamenas aplicables 
a un país no signatario. 

Cuando el Certificado de origen no se' presente o esté 
inccmpieto, las autoridades aduaneras de  la Parte im- 
portadora otorgarán un plazo de noventa (80) días ca- 
lendario, a partir de la fecha de llegada del producto, 
para la debida presentación de dicho documento. 

ARTICUW l,l.-Cuando las autoridades aduaneras de 
la Parte importadora hayan exigido la constitución de 
garantías o hayan retenido pfoductos al amparo del 
Articulo preceuente, la autoridad gubernamental o enti- 
dad gremial autprizada de la Parte exportadora encar- 
gada de la .certificación procederá i, proporcionarle la 
información. necesaria para esclarecer el problema. 

Dentro de los noventa (90) dias calendario siguientes 
a la recepción de la información, las autoridades adua- 
neras de la Parte importadora deberán autorizar el le- 
vantamiento de las garantías, a menos que, por estimar 
que las pruebas no son satisfactorias, plantee el caso a 
la Comisión Administradora del presente Acuerdo llevan- 
do a su consideración los antecedentes en que funda su 
reclamo. 
,La Comisión Administradora del presente Acuerdo pro- 

cederá a realizar las investigaciones y gestiones necesarias, 
para la miución del reclamo, en un plazo no mayor de 
cuarenta y cinco (45) días calendario. 

SKCI,ON C 
De las Funciones Y Obligaciones de 1% Entidades 

Habilitadas para la Certifioacih del Origen 
ARTICULO ~lZ.-Las nóminas, firmas y sellos de las 

autoridades gubernamentales y entidades gremiales ha- 
bilitadas para expedir la certificación a que se refiere 
el Articulo 7, serán proporcionadas por las partes me- 
diante la Comisión Administradora del presente Acuerdo, 
y regirán luego de treinta (30) dias calendario a la 
respectiva comunicación. 

ARTICUM 13.-Las autoridades gubernamentales ha- 
bilitadas por cada Paste signataria para efectos de  la 
certificación establecida en el Articulo 7 tendrán tam: 
bién, entre otras, las siguientes funciones y obligaciones: 

a) Comprobar la veracidad de las declaraciones que les 
sean presentadas por el qroductor o exportador. 
Pata este propósito se efectuarán las inspecciones 
a las plantas industriales que sean necesarias. 

b) Supervisar a las entidades gremiales a las cuales 
hayan autorizado el otorgamiento de ceriificacioneh 
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ARTICULO 14.-La autoridad gubemamcntal deberá 

,cumplimiento de las funciones que trate el Ar- 
ticulo, 7. 

b) El suministro de las medios necesarios para el cum- 
plimiento dc lo dispuesto en el inciso b) del Ar- 
ticulo 13. 

yente Acuerdo, de coniormidad con el Articulo 10 dcl 
Acuerdo, velará por el. cumplimiento de este Régimen, 
proponiendo a los Gobiernos de las Partes signatarias 
las modificaciones que estime necesarias, cuando fuere 
el caso. 

exigir a las entidades gremiales autorizadas para certi- 
iicar las declaraciones de origcn: 
a) La presentación de informes trimestrales subre el 

ARTICULO 15.-La Comisión Administradora del pre- 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
----- 
RESOLUCION No. 3/90 
POR CUANTO: La Ley No. 77 de 5 d e .  septiembre 

de 1995, mbre la Inversión Extranjera dispone Para la 
misma ei Cumplimiento de la legislación laboral Y de 
seguridad social vigente cn Cuba con las adecuaciones 
que figuran en el propio cuerpo kgal. 

POR CUAXTO. ~i articulo 37 de la mencionada Ley 
No. 77 faculta al Ministerio dc Trabajo Y Seguridad Social 
a dieta las regulaciones complementarias ncces;ir.ihs para 
la meirir apiicación de lo dispuesto en materia del re- 
gimen laboral en las inversiones extranjeras. 

P'OR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, resuelvo dictar el siguiente: 

REGLAMENTO 
SOBRE EL REGIMEN LABORAL EN L A ,  

INVERSIQN EXTRANJERA 
CAI>ITUM 1 

GENERALIDADES 
ARTICULO l.-E,i presente Reglamento es de aplicación 

en las Asociaciones Econúmicas Internacionaiec entre 
entidades cubanas y extranjerac y en lo que corresponda 
a las empresas de capital totalmente extranjero creadas 
a tcnor de lo dispuesto en 1s Ley No. 77 de 5 de sep- 
tiembre de 1995, Ley de la Inversiún Extranjera. 

Para cada empresa mixta que sea auluriznda a con- 
tratar directamente su fuerza de trabajo .se dictarán 
por el Ministerio de Trabajo. y Seguridad Social dispo- 
siciones labarnies específicas. 

Las personas que presten sus servicios a las partes en 
los contratos de asociación económica internacional son 
contratados por la parte cubana con. arreglo a Pus dis- 
posiciones legales vigentes en matcria dc contrataciiiri 
laboral, tal como lo dispone'la Lcy No. 77 "Ley de la 
Inversión Extranjera". 

ARTICULO 2.-Las disposiciones que ,contiene este Re- 
glamento comprenden, entre otros aspectos, las reldcio- 
ncs cntre las entidades empleadonas y las empresas mi;- 
tas o de capital totalmente extranjero; las relaci6nes 
indiv,iduales de trabajo entre los trabajadores y las en- 
tidades empleadoras, y los convenios colectivos de tra- 
bajo., , ,  

ARTICULO 3.-F,n las relaciones laborales que se es- 
tablecen en el, cumplimiento de las contratos de Asocia- 
c&n Emnómica Internacional son de aplicación además 
de 'la legislacibn laboral vigente, las disposiciones Wed- 

ARTiCULO 4.-A los efectos del presente Reglamento 

a) órgano de dirección y administración de la empresa* 
ei iirgano O 10s órganos al que pertenecen los ge- 
rentes. directores o administradores y O t m s  CargOS" 
de alta responsabilidad que asi acuerden las Partes: 

b) empresa: a las empresas mixtas y las de capital 

c ) ~  contratados: a los cubanos y extranjeros residentes 
permanentes en Cuba que no ocupan cargos por 
designación; 

ch) designado3 a los miembros del órgano de dirección 
y administración; 

ficas del presente Reglamento que le COrreSPOnda. 

se cimsidera: 

totalmente extranjero; 

a) em,presa mixta comercializadora: la que se dedica. 
a negociar mediante la compra y venta de mer- 
cancías. 

ARTICULO 5.-LRs trabajadores que presten servicios 
en las actividades correspondientes a las inversiones ex- 
tranjeras serán, com4 general, cubanos o ex- 
tranjeros 
ARn~,- 0.4~~ independencia de lo expresado en 

e1 artículo anterior, los órganos de dirección y admi- 
nistración de las emprecas o las redantes asociziones 
económicas internacionales, contratar directamente 

Pa;s pni.a cubrir determinados cargos de dirección supe- 
iior o de caracter técnico de alta especialización que 
incluye ocupaciones de con carahrist icas par- 
ticulares para la labor a desempeñar. 

Los extranjeros no residentes permanentes en el PaiS 
para poder formalizar la relación laboral deben cumplir 

. las disposiciones vigentes sobre el Permiso de Trabajo. 
CAPITULO IiI 

a personal ex.ranjero no residente permanente en 

permanentes en Cuba. 

DE LAS RELACIONES ENTRE LA ENTIDAD 

REMUNERACPON EN MONEDA LIBREMENTE 
OONVERTIBLE 

SECCIUN PRWBRA 
Conirato de suministro de la fuerza de trabajo 

ARTIIC~LO 7.-1;1 empresa presenta a la entidad em- 
plcadora su 'demanda de fueiza de trabajo especifi- 
cando, profesiones, cantidad de trabajadores, caracterís- 
ticas laborales de los mismos y periodo de entrega entre 
otros, estos requerimientos se formalizarán mediante un 
documenta que se denomina "Contrato de Suministro de 
Fuerza de Triibajo", entre la empresa j ,  la entidad em- 
picadora que suministrará los trabajadores, con la par- 
ticipación de ia organización sindical correspondiente. 

ARTICULO 8-La entidad empleadora capta y seiec- 
ciona al personal que suministrará a la empresa de 
entre aquelha que posean la calificaciún, habilidad, des- 
treza, profesionalidad y experiencia exigidos para el de- 
sempeño efi2icnte de la profesión o cargo de que se 
trate. observándose la legislación vigente en la materia. 

AKTiICUúO 9.--La empresa acuerda con la entidad em- 
pleüdora y la ürganizacibn sindical correspondiente las 
bases en que Se llevará a cabo la pmmociirn de  los 
trabajadores que en ella prestan servicios,. 

ARTICULO l,ü.-I,a empresa podrá, emprender, cuando. 
lo requiera, los procesos de cadficación o recaiificación : 

EMPLEADORA, LAS EMPRESAS Y SOBRE LA 
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, 
del personal que presta servicios en ella, o puede acor- 
darlos con la entidad empleadora. 

ARTICULO 11.-El período de prueba de los trabaja- 
dores que serán contratados para prestar servicios en 
una empresa es de 30 hasta 180 dias y se corresponde 
con la etapa inicial de la relación laboral en la que el 
trabajador de%, demostrar que posee los requisitos y cua- 
lidades necesarios para el desempeño de la profesión o 
cargo que aspira a ocupar, comprueba que las condicio- 
nes y caracteristicas de la empresa donde va a laborar 
se corresponden con sus intereses y por su parte, la 
administración, brinda la información. los medios y las 
candkiones necesarias para lograr este propúsito. 

ARTICUL(Y 12.-La entidad empleadora de conjunto 
con la organización sindical y la empresa determinan, 
dentro de los límites señalados en el articuio precedente, 
la duración del periodo de prueba para cada profesión 
o cargo en dependencia de la complejidad y caracte- 
risticas del trabajo a realizar. 

Durante dicho periodo la empresa podrá Kevoivir al 
labajador a la entidad empleadora. 
ARTICULO 13-G obligación de la administración de 

la entidad empleadora y de la empresa instruir al tra- 
bajador durante el período de prueba en los aspectos 
simientes: 

a) objelivos y duración del período de prueba; 
b) la importancia, deberes y obligaciones de la profe- 

sión o cargo a desempeñar, así' c o m  su incidencia 
en el cumplimiento de los objetivos de la empresa 
y condiciones en que desarrollará su labor; 

c) cuantia y periodo de  pago del salario; 
ch) &gimen de,trabajo al  que estará sujeto; 
d) las reglas de protección e higiene que debe cumpiir 

.e) el reglamento interno de la entidad; 
f )  otros aspectos que considere necesario. 
ARTEULO 14.-El contrato de suministro de fuerza 

de trabajo se concierta por cscrito y debe contener al 
enos lo siguiente: 
a) nombres, apellidos y domicilio de los contratantes y 

b) denominación y domicilio social de la empresa; 
c) objeto del contrato; 

y los medios de protecc'lón que debe utilizar; 

_._ 

el carácter con que comparecen; 

ch) salario nominal en divisas convertibles para cada 
profesión o cargo que integran las plantillas; 

d) calificación de la fuerza de trabajo requerida; 
e) duración del periodo de prueba de cada profesión 

o cargo; 
f )  Causas por las cuales la empresa puede solicita: la 

devolución de un trabajador a la entidad emplea- 
dora; 

g) indeminización en divisas convertibles a la entidad 
empleadora por devolución de un trabajador; 

h) principios generales. sobre disciplina y organización 
del trabajo: 

i) sustitución Y reemplazo de la fuerza de trabajo; 
j )  régimen de trabajo y descanso; 
k) obligaciones tanto de la empresa como de la entidad 

empleadora de acuerdo con lo dispuesto en =te 
Reglamento, la legislación sobre inversión extran- 
jera y en la legislación laboral vigente; 

1) duración y revisión del contrato, 
m) fecha en que comienza a regir el contrato; 
n) firma de las partes contratantes; 
.Atendiendo a las características de la empresa y del 

trabajo a realizar, las uartes contratantes podrán incor- 
porar otros elementos que no se opongan a la ley. 

SECCIQN SEGUNDA 
De l a  devolución de los trabajadores 

ARTICULO 1 5 . 4 o n  causales de devolución de un de- 
terminado trabajador por parte de las empresas, por no 
satisfacer sus exigencias cn el trabajo y por consiguiente, 
solicitar a la entidad empieadora, la sustitución por otro 
tdx.t&&w, \a5 s\guieniea 

a) ineptitud debidamente demostrada para el cumpli- 
miento del trabajo para el cual fue conaatado por 
no realizarlo con la habilidad, profesionalidad, efi- 
ciencia y calidad requeri,das; 

b) vioiaclón de la disciplina laboral de carácter grave; 
c) invalidez parcial acreditada por la Comisión' de Pe- 

ritaje Mdico Laboral y no exista posibilidad de 
reubicación .interna; 

ch) sanción de privaciún de libertad por sentencia fir- 
me. o medida de seguridad, en ambm casos, cuando 
exceda de seis meses; 

d)  incurrir en conducta impropia, delictiva o no, que 
afecte el prestigio que debe poseer todo trabajador 
de la empresa, contenidas en los requisitos de ido- 
neidad, que como Anexo se adjunta al presente 
Reglamento formando parte del mismo. 

La empresa, presentará a l a  entidad empleadora. la 
fundamentación expresa correspondiente que avale la 
devolución del trabajador. 

,Las ,causales antes señaladas son de aplicación tam- 
bién para fundamentar la devolución de los trabajadores 
que se encuentren en el periodo de  prueba. 

ARTICULO l6.-lgualmente procede la devolución a la 
entidad empleadora, cuando al trabajador le sea amor- 
tizada su plaza, por extinción de la entidad donde presta 
servicios sin que otra se subrogue en su lugar, o por 
medidas técnico organizativas, debikndose en este último 
caso, evaluarse la posibilidad de SU reubicación en otra 
plaza dentro de la empresa según corresponda. 

SECCIQN TERCmA 
Remuneraciones en Moneda Libremente Convertible 
ARTICULO I7.-Las empresas abonaran a la entidad 

empleadora en moneda libremente convertible todos los 
haberes incluycndo los salarios, vacaciones, incrementos, 
pagos adicionales y compensaciones que establece la ley, 
de los trabajadores que integran sus plantillas, con ex- 
ccpción de los integrantes de los Organos de Dirqición 
y Administración. 

En los contratos de asociación económica international 
que correspondan, se pagará por la parte extranjera en 
moneda libremente convertible, por los conceptos esta- 
blecidos en sl párrafo anterior, solo lo correspondiente 
a los'trabajadores que laboren en función del negocio 
conjunto. 

ARTlCULO 18--El Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social es el encargado de aprobar los salarios que en 
moneda libremente convertible se fije en cada negocia- 
ción para la creación de una empresa o aprobación de 
un contrato de asociación económica internacional, para 
lo cual la entidad cubana responsable de  la rama, sub. 
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rama o actividad ecmómica en la cual se constituirá la 
empresa. presentará la propuesta correspondiente, de  con- 
formidad con el procedimiento que establezca este Mi- 
nisterio. 

ARTlCtiLO 19.--La empresa indemnizar:? cn mmeda 
libremente cunvertiblc a 18 entidad cmpleadora, cuando 
se produzcan con ,posterioridad al cumplimiento del pe- 
riodo de prueba, devoiuciones de cada trabdjadqr por 
las causales de: 
-Ineptitud debidamcnte demostrada para el cumplimien- 

to del trabajo para ' e l  cual fue contratado par no 
realizar el mismo con la habiiiOad, profesianalidad, 
eficiencia y oalidud requerida. 

-Extinción de la empresa q amortización de .la plaza 
sin otra reubiinclón dentro de elia. 
La cusntia de  la in:iemnizacian, que se pagari de una 

sola vez. estará En corrcspmdrncia con ics años do 
servicios que piisca el trabajx,dor en 5 ; ~  vida laboral, y 
el salario que en moneda libremente convertible se apro- 
bó para la ooiiparión o cargo que desempcña a saber: 
-Un me:; de salario ~ior hasta un ano dc servicio. 
-Cuatro meses de salario por más de un año y hasta 

cinco. 
--Sec mes% de salario por más de  cinco añüs y hasta 

dicz. 
-Un ano de salario por más de diez años de servicios. 

En todos los casos, la cuantia de la indemnización 
durante el primer mes será del iOO% del ciiiario; el se- 
gundo mes nl 7üYa y durante los restantes meses al 

ARTICULO '2II-Cuando excepcionalmente la empresa 
decida laborar tiempo extraordinario, entendikdose co- 
me tal, las horas extras que excedan de la jornada Ia- 
boral oficialmente establecida, el doble turno o cuando 
se habiliten para laborar los días de  descanso semanal, 
el pago ccrá efectuado a la entida,d empieadora en mo- 
neda iibrcmente convertible, en proporción de tiempo y 
medio. 

Cuando se labore un dia de  conmemoración nacional 
o feriado, el pago se efectuará en proporción doble. 

50%. 

, . CAPITULO 111 
DE WIS RELACIONES INDIVIDUALES DE TRABAJO 

SECCION PRIMERA 
Del Contrato de Trabajo 

ARTICULO 21.-Los ciudadanos cubanos y los extran- 
jcros residentes permanentes en ei pais, con GxcepCión 
de los integrantes de sus órganos dc direccióii y ariml- 
ni:strac:ón, no pueden pres!ar servicios cn las empresas, 
si éstas no han estableci,do y suscrito con ia entidad em- 
p:eadora el Contrato de Suministro de Fuerza de Tra- 
bajo y si este personal prevjamente no ha formalizkio 
la relación laboral con dicha entidad em,plcadora a tra- 
vés del contrato de trabajo individual, mediante el cual 
se compromcieri el trabajado;. y la administración a 
cumplir los deberes, derechos y obligaciones contenidas 
en el mismo, 

ARTICULO 2,2--E1 personal seleccionado para pxs t a r  
servicios en una empresa debe pasar el perío&o de prue- 
ba, excepto, los contratados por tiempo determinada u 
obra; los designados para ocupar cargos dc dirccciiin; 
y aqdellos casos de  rrconricida, trayrctrwia laboral que 
N r á n  ser exonerados, ctin el parecer de  la organiza- 
cióii sindical correspondiente, por el Jefe de la entidad 
empleadora de conjunto con el de la empresa. 

El período de  prueba termina por voluntad de una de  
las partes o por la contratación del trabajador, al que 
le suii aplicables todas las disposiciones contenidas en 
este Regiamento y en la legislación laboral vigente que 
no se oponga a lo establecido en el mismo. 

ARTICULO 23.-Cuando durante el periodo dc prueba 
cl t:abejador manifieste su voiuntad de no continuar 
la re!ación iaboriil o sea devuelto por la  empresa,,no 
media indemnización alguna y la entidad empleadora está 
en la obligación de  reubicar al  trabajador o enviarlo a 
un curso de calificación o recalificación, excepto aquellos 
que al momento de la contratación estaban desvinculados 
laboralmente, los cuales serán devueltos o remitidos a la 
Dirección Municipal de  Trabajo correspondiente. Si exis- 
tiera interés por la entidad empleadora de  retener al- 
gunos de estos tiabajadores, dadas sus cualidades labo- 
ra!es. se inciiiirán en el tratamiento descrito para los 
que estaban contratados con anterioridad. 

ARTICULO' 24--Para formalizar la relación laboral 
de  las que son parte la entidad empleadora y el tra- 
bajador se concicrta por .escrito el contrato de  trabajo 
individual que debe contener al menos lo siguiente: 

a) nombres, apellidos y domiciilo de los contratantes 
y el cará-ter con que comparecen; 

bj denominación y domicilio social de la entidad em- 
pleadera; 

cj tipo de contrato, seiialando si es por tiempo inde- 
terminado, o determinado u obra; 

ch) nomenclatura de la ticu ación o cargo que desem- 
peña Y las labores que debe realizar de acuerdo 
con la organización del trabajo establecida para su 
puesto de trabajo en la entidad; la cual debe ga- 
rantizar l a  plena utilización del trabajador durante 
su jornada laboral. 
Cuando se trate d e '  egresados de nivel medio o 
superior comprendidos en el periodo de adiestra- 
miento iabsral, se bciialará la condición de "Gra- 
duado en Adiestramiento"; 

P 

d) periouo de prueba; 
e) duración de Pd joinada y horario de trabajo; 
f )  cua:itia y periodo de pago dei salario; 

g)  obligaciones que en materia laboral y de Protección 
e Higiene del Trabajo debe cumplir el trabajador 
y la administracibn de la entidad empleadora de  
con:ormida,d con .lo establecido en este Reglamento, 
la iegis;ación sobre inversión extranjera y en la 
legislación laboral vige,nte; 

hj causas por la que puede lermin<r el contrato, entre 
las que se encuentran las conductas en materia de  
disciplina identificadas como graves en el Regla- . mento Interno y los requisitos de idoneidad; 

i) fecha en que comienza a regir el contrato; 
j )  firma de las partes contratantes. 

Atendiendo a las caracteristicas del trabajo a realizar 
la entidad empleadora podrá incorporar, en coordinaciÓn 
con l a  owmizicion sindical, otros elementos siempre 
que no se opc:izaah .a la ley. 

AfiTiCULG 25.--E,l contrato de trabaja por 'tiempo in- 
de:ermin;ido se concierta para realizar labores de? carác- 
te1 permanente ya sean éstas continuas o cíclicas, y en 
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consecuencia, no expresa la fecha en que el mismo ha 
de terminar- Los trabajadores objetos de este contrato 
forman parte de la plantilla de la entidad.' 

El Contrato de trabajo por tiempo determinado u obra 
se concierta para'realizar labores por un tiempo"definido, 
expresado en un plazo, o labores sujetas a una concii- 
ción futura que impide definir con exactitud la duración 
de la relación laboral. Los trabajadores que las r d i x a n  
no forman parte de la plantilla de ia entid.id. &!e 
contrato incluye las modaiidades actuales de contratos 
de aprendizaje, servicio social y periodo de prueba. 

ARTICULO 26.-El personal cubano o extranjero re- 
sidente permanente en Cuba designado mediante aruerd? 
de la Junta General de Accionistes para integrar cl 
Órgano de dirección y administración de una empresa, 
estará ,sujeto a los procedimientos establecidos para la  

.selección de los cuadros. 
ARTICULO 27.-Ei cintrato de trabajo termina por 

alguna de las causas generales siguientes: 
a )  acuerdo de las partes; 
b) iniciativa de una d e  las partes: 
c) jubilación del trabajador: 

ch) fallecimiento del trabajador: 
extinción de la empresa dor.de presta s e r v i r i ~  el 
trabajador, ciiaiido no exista otra cpe se subroEue 
en  su lugar; 

e) amortización de plazas de la empresa donde presta 
servicios ei trabajador y el trabajador no acepta in- 
justificadamente la oferta de ubicación formulada 
por la administración de !a entidad em.pleadora; 

0 vencimiento del término fijado o conclusih del tra- 
bajo objeta del contrato. 

ARTICULO 28.-EI trabajador contratado por tiempo 
indeterminado que por su voluntad decide Mar por ter- 
minado el  contrato, está en la obligación de comunicarlo 
por escrito a la administración de la entidad empleadora 
y de la empresa en los términos de aviso previo que a 
tal ,  efecto se acuerden por éstas de conjunto con la 
organización sindical. 

Da tratarse de un trabajador contratado por tiempo 
determinado el término de aviso previo no e%ccderá ds  
quince días. 

En ambos casos, el trabajador esti  en la obligación 
de continuar prestando servicio en la empresa d o d e  
labora durante el tiempo prevista en el aviso previo. 
siempre que la administración asi 10 exija. 

ARTICULO 2,9.-E! contrato de trabajo' termina; por 
iniciativa de la administración del trabajador por la 
empresa cuando presente: 

a) ineptitud debidamente demostrada para el cumpli- 
miento del trabajo para el fual fue contratado por 
no realizarlo con la habilidad, profesionalidad, efi- 
ciencia y calidad requeridas; 

b) violación de la disciplina laboral d e  carácter grave: 
c) invalidez parcial del trabajador acreditada .por la 

Comisión de Peritaje Médico Laboral cuando re- 
chace injustificadamente la oferta de reubicación 
qu,e le formule la administración: 

ch) sanción de privación de liüertad por sentencia firme 
o medida de seguridad, en ambos casos, cuando 
exceda de seis meses; 

d) incurrir en conducta impropia, delictiva o no, que 
afecte el prestigio que debe poseer todo trabajador 
de la empresa, contenidas en los requisitos de ido- 
neidad: 

e) ausencias reiteradas que impiden al trabajador cum- 
plir con las obligaciones establecidas en el contrato 
de trabajo. Se excluyen las ausencias autorizadas por 
la ky. 

ARTICUI.0 "-.-En el caco de que la empresa decida 
solicitar la dewrlii,ci<in dc un trabajador a la entld-d 
empleadora po:. las causa!es previstas en los incisos. a). 
b), d )  y e) del articulo anterior, di?ha empresa analiza 
p:.eviamen:e con la entidsd empleadora y la organización 
sindical correspondiente los motivos de la devoiución 
p?ra conocer su fundamentación y la opinión de esa 
oiganiznc'ón. 

ARTICULO 31-L~ entidad empleadora est?. obligada 
a reemplazar al trabajPdor cue sea devúeito por la 
e.mpresa por las causds señaladas en el articulo 15' o al 
trnbajador oue por su iniciativa dé por terminada la 
relnción laboral. 

AETICiJLn 32.-Ciawio ron pocte.ioridad al rumpli- 
mir-nto del pwiodo de prueba. cI ccse de !a relación 
laboral sed pn:. inoptilud debidamente de,rn-strada. la 
rdmin<.stración í c  15, en!idad cmp!eadora reubicará al 
tr8bnj:idor en otra .labor para !a  cual estfi aDto o lo 
Qnviiiri a un c u r s  de calificaciGn o rrcalifirac'ón. en 
ambos casos s.iempl'e que sea posible. de nn serio. se le 
abonara al trahajador el salario y el impoite de las 
vacaciones acumiiiadas. y se Ir pagará la indemnización 
que w1 moneda nacional establece este ReglamQnto en 
su articulo 46, terminándose la relación laboral. De 
existir las posibilidades y el trabajador no apruebe el 
curso o no acepte. la oferta de reubicación. en ambos 
C B ~ S  injustificadamente, no tendrá derecho a. indemni- 
zación. 

ARTTCULO 33.-La terminación del contrato por falta 
de idmeidad del trabajador debe ser comunicada al 
trabajador por escrito. con treinta (30) dias de anieln- 
rión a 13 fecha de la baja. periodo durante el cual se 
!e prCnr5 su salario y la administración de la entidad 
emplcadora dentro de las posibilidades r u e  existan le 
debe roxedcr  facilidades .para que gestione un nuevo 
cmpiro. 

ARTICULO 34.--La terminación del contrato por amor- 
;p.- "cson : ,  de plazas. inrptitud, e invalidez parcial ie será 
comunicnda al trabajador con treinta (30) dias de ante- 
Iacihn a !a fecha de la baja. 

ARTICULO 3 5 . 4 u a n d n  la devolución del h b n j p d n r  
se produzca por extinción de i? empresa donde presta 
servicios sin que otra se subrogue en su lugar o por 
amortización de plazas en la misma,, la entidad emplea- 
dora aplica lo dispuesto en la Icgislación vigcnte a :esos . 
efectos. 

SECCION SEGUNDA 
De 1s Remiineración por el irabajo , 

ARTICULO 36.-Ei pago de 'los haberes del personal 
cubano o extranjero residente permanente en Cuba que 
presta servicios en una Asociación Fxonómica Internácio- 
nal o empresa de capital totalmente extranjero lo rea- 
liza la entidad empleadora eri moneda nacional. ' 

ARTICULO 37.-La entidad empleadora y la empksa 
autorizada a contratar directamente al personal que' in- 
tegra su Órgano de dirección y administración, asyhen 

. por su cuenta-el pago de los salarios en moneda nacidnai. 
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los demás derechos y las prestaciones correspondientes 
a que tengan derecho los trabajadores cubanos y extran- 
jeros residentes permanentes en Cuba que cesen en la 
prestación de servicios. 

ARliICUi.0 SD.-LOs trabajadores, cübanos y extranje- 
ros residentes permanentes que presten sus servicios en 
las Empresas devengarán su salario en base a las tarl- 
las en moneda nacionai, que para ceda caso aprueba 
Centralmente el Ministerio de Trabajo y Scguridad So- 
cial. 

Dichas tarifas están referidas a una jornada laboral 
de 8 horas diarias, 44 horas, semanales y 190,6 horas 
promedio mensuales. 

ARTICULO 39.-En las empresas se aplica fundamen- 
talmente, la forma de pago a tiempo, no obstante de 
considerarse necesario. la dirección de éstas puede apii- 
car sistemas de pagos por los resultados de la produc- 
ción o los servicios, cuyas cuantías se consideran salario 
a todos los efectos legales. 

AFl'llICUiLO 40--Los trabajadores seleccionados para 
prestar servicick en las Empresas Mixtas Comercializa- 
doras mantienen los salarios legalmente establecidos en 
sus entidades de procedencia. 

ARTICWW 41.-LOs trabajadores selcccionadas para 
prestar servicios en una empresa que posean un salario 
legalmente establecido superior al que le corresponda 
por la profesión o cargo que pasen a desempfñür, man- 
tienen la diferencia que se produzca mientras perma- 
nezcan laborando en dicha Empresa, cn la profesión o 
cargo de que se trate. La diferencia salarial será usu- 
mida por la eniiqad empleadora o por la empresa según 
de-quien sea el inlerés de contratar a1 trabajador. 

AEl'IcULO 42.-Se autoriza aplicar en, las Asociacio- 
nes .Económicas internacionales y las empresas de capital 
totalmente extranjero creadas a tenor de lo dispuesto en 
k Ley de la inversión Extranjera los calificadores de 
profesiones elaborados con perfil ' amplio. 

,ARTICULO 43.-Las empresas y las partes en los con- 
tratos de asociación económica internacional, que sean 
autorizadas a crear un fondo de estimulación econúmica 
para los trabajadores cubanos y extranjeros residentes 
permanentes, que presten sus servicios en las activida- 
des correspondientes a las inversiones extranjeras, el*- 
boraran sus reglamentos tcniendo en cuenta para ello, 
las bases generalcs para la distiibuciiin del fondo de 
estimulación, que en su momento dicte el Ministerio de 
Trabajo' y Seguridad Social. 

A,RTICULO 44.--Cuando por la natiiralcza di,l trabajo 
resulte necesario realizar trabajo extraordinario, su re- 
tribución se realiza conforme a lo establecido en la lc- 
gislación laboral vigente y el pago a los trabajadores 
se efectúa sencillo dc acuerdo a las tarifas y ,sueldos 
auiarizados, en moneda nacionai. 

ARTICULO 45.-tos dias de conincmoraci6n nacional 
o feriados, se pagan según lo dispuesto en la ley. 

AIITICUm 46.-La cuantia de la indemnizaciún, a que 
se refiere el articulo 32 se pagará de una sola vei. y 
en correspondencia con las años de servicios que  posea 
el trabajador en su vida labora!, en base a: 
-Un mes de salario por hasta un año de servicio. 
-Cua t ro  meses de salario por más de un año y hasta 

cinto. 
-Seis meses de salario por mas de cinco años y hasta 
dicz. 

-Un año de salario por más de diez años de servicios. 
En-todos los casos, la cuantía de la indemnización du- 

+ante el primer mes será del iO070 del salario en mo- 
neda nacional que corresponda a la escala, el segundo 
mes será al ?ay0 y durante los restantes meses al 50'70. 

SECCI,CN TERCIEIRA 
De ia üisciplina laboral y la soiuci6n 

de los conflictos laborales 
ARTICULO 47.-Se consideran infracciones de la dis- 

ciplina. además de las generales contenidas en el Código 
de Trabajo, la no observancia de las obligaciones y pro- 
hibiciones que aparecen en los reglamentos internos. 

ARTICULO 48.-Teniendo en cuenta la naturaleza de 
la infracción cometida, las circunstancias concurrentes, 
las condiciones personales del infractor, su historia ia- 
boral, su conducta actual, la graveda,d de los hechos y 
los perjuicios causados, puede apiicarse una de las me 
didas siguientes: 

a) amonestación pública; 
b) multa de hasta el importe del 25% del salario de 

un mes, .mediante descuentos de hasta el 10% del 
salario mensual; 

c) suspensión del derecho al cobro hasta un año, par- 
Sial o totalmente, de. incentivos por los resultados 
he1 trabajo, del coeficiente económico social u otros 
paios sujetos al cumplimiento de determinados in- 
dicadores o condiciones; 

ch) suspensión del vínculo laboral por un término de 
hasta 30 dias; 

d) traslado temporal a otra plaza de menor remu- 
neración o calificación o de condiciones laborales 
distintas por un  término de hasta un año con de- 
recho a reintegrarse a su plaza; 

e) traslado a otra plaza con pérdida de la que ocupaba 
el trabajador; 

f) sqaraciófl definitiva; 
g) otras establecidas en la legislación vigente; 
A,RTICULO 49.-Los dirigentes facultados en los con- 

tratos dc asociación económica internacional o de la en- 
tidad empleadora les aplican al trabajador, directamente 
y con efecto inmediato, la medida disciplinaria adecuada 
a cada infracción. 

No obstante, mediante el Reglamento Interno, la di- 
recciói? dc la entidad empleadora puede facultar a la 
impresa a imponer medidas discipllnari'as, con excepción 
de las de traslado a otra plazd con perdida de la que 
ocupaba el trabajador y la separación definitiva. 

ARTICULO 50.-Las reclamaciones en materia de dis- 
ciplina y derechos laborales se resuelven en los contratos 
de asociación econemica internacional y en la entidad 
empleadura, dc conformidad con lo establecido en las 
prccedimirnlos vigentes. 

*Io obsiantc, cuando se trate de reclamaciones por 
medidas disciplinarias impuestas por la autoridad facul- 
tada de la empresa, se integrará al' Órganwque en la 
entidad empleadora resuelve el conflicto, un rcpresen- 
tante de la administración de la empresa y de la orgu- 
r,izxih sindical. 

SE,CCION CUARTA 
Vacaciones, Seguridad Social Y Protección del Trabajo 

ARnICULO 51.-El personal que labore en las inver- 
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siones extranjeras, disfrutaran de  vacacisnes anuales 
pagadas, las que se organizan y programan por la enti- 
dad empleadora, en su  caso, de  común acuerdo con la 
empresa, en los períodos y condiciones que establece la 
legislación vigente. E n  la programación y concesión de 
las vacaciones anuales se tiene en cuenta los requeri- 
mientos de la producciún o los servicios, y el periodo 
acumulativo que da  derecho a su disfrute. 

ARTICULO 52.-En la actividad de las inversiones ex- 
tranjeras se cumple la legislación vigente en materia de  
Seguridad Social. 

L a  trabajadora tienc d,erecho a que se le concedan 
fas licencias retrtbuidas o no y las prestaciones ccaiió- 
micas y demás derechos establecidos en la IegislaciOn 
sobre maternidad. 

ARTICULO 5 3 . 4 a s  empresas, las partes en los Con- 
tratos de Asociaciones Económicas Internacionales y los 
trabajadores vienen obligados a cumplir la legislaciún 
de  Protsción e Higiene del Trabajo. 

Deben ofrecer al personal condiciones higiénicas y 
seguras, asi como proveerlo dc  los medios de protección 
individual o colectiva de forma gratuita. 

CAPITULO 1V 

REGLAMENTOS INTERNOS 
SECCIQN PRIMiERA 

Convenios Colectivos de  Trabajo 

DE LOS CONVENIOS COLECTIVOS Y LOS 

ARTICUM 54.-Con resp@o a cada inversión extran- 
jera, la entidad empleadora, en su caso, la empresa y 
las Partes en los contratos de  asociación económica in- 
ternacional y la organiwciúri sindical correspondiente, 
suscriben el Convenio Colectivo de  Trabajo de confor- 
midad con lo establecido en la legislación Vicente y te- 
niendo en cuenta lo dispucsio en el presente Regiamento. 

ART1ICULO 55.-Todo convenio colectivo debe contener: 
a) lugar y fecha en que se suscribe; 
b) nombres y gcnerales de  quienes lo suscriben y ca- 

c)  las condiciones generales de trabajo que regirán los 

ch) forma de participación de los trabajadora en la 

d) derechos y obligac,ioiies de las partes contratantes; 
e) el sistema de estimulacion individual y colectiva 

i j  las bases para la pranioción, selección, calificaciiin 

g) definición del periodo de  prueba para cada profe- 

h) las claúsulns que garanticen su ejecucirjc; 
i) el plazo de  duración, modificación y terminación del 

lidad en que actúan; 

contratos individuales; 

gestión econhnica; 

y su forma de  distribución; 

y recalificaciún de  los trabajadores; 

sión o cargo; 

'convenio colectivo. 
SECCION SEGUNDA 
Replamcnlos Internos 

ARTICULO 56.-Para cada inversiiin extranjrra sc clu- 
b r a  al menos un reglamento. por la entidad emplca- 
dora, en su caso, la asociación econiimica internacional, 
la empresa de capital totalmente cxtranjeru y la orgii- 
nización sindical correspondientc, icniendo en cucnta lo 
que se dispone en este Kegiamento y su adecuación a las 
particularidades de  cada lugar. 

ARTICULO' 57.-Cada reglamento interno contendrá 
mtre otros, los aspectos siguientes; 
a) objetivos y alcances generales; 
b) régimen dc  trabajo y descanso; 
c )  deberes y derechos de los trabajadores y debercs d e  

ch) obligacimes y prohibiciones considerados como cspe- 
la administración; 

cificos del centro de trabAjo; 
d )  violaciones de ?d disciplina consideradas graves; 
e) reconocimientos y estímulos; 
f )  autoridades de das asociaciones económicas interna- 

cionalcs y de las empresas de capital totalmente 
extranjero facultadas para aplicar las medidas dis- 
ciPiin8riac Y efectuar la devolución del trabajador 
a la entidad empleadora. , 

ARTICULO 58--¿0s Reglamentos Internos forman par- 
te dc los convcnios colectivos de  trabajo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA: Este Reglamento es de aplicación en las 

inversiones extranjeras existentes y en operaciones a la 
€echa de  su cntrada en vigor. en , lo,quc a cada una 
cí~rresponda, las ,que tendrán 90 diac a partir de la 
misma para que se adecuen a estas disposiciones. 

Los procesas disciplinarios y de derechos 
laborales que a1 comenzar la aplicación del presente 
Rcglamento se encuentran inconcluso, continúan su tra-. 
mitación al amparo de las 'disposiciones por los que fue- 
ron promovidos. 

SEGUNDA: 

' . DISPOSICIONES FINALES 
PRIIMERrZ: Los organismos y órganos cstalales pre- 

sentan al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, oído 
el parecer de las organizaciones sindicales correspon- 
dientes, los documentos y propuestas debidamente fun- 
damentadas sobrc las medidas a aplicar en las asocia- 
cioncs econ6inicilc ihtei:nacionales y Cmpresas de  ca,pital 
totalmente cxtraniero que han sido aprobadas, por lo 
cuil enviarjn lo siguicnic: 

a) Documento aprobat.orio de la creación y objeto so- 
cial de la Asociacih Económica Internacional, o 
cm'piesa de capital totalmente extranjero; 

b) proposición de la Entidad Empleadora; 
c) plantilla de profesiones o cargos por categoría ocu- 

pacional y grupos dc calificación, según los califi- 
cadores de perlil amplio elaborados: 

ch) ingresos mensuales que se aplican cn la actividad 
de que proceden los trabajadores por concepto de: 
cscala salarial; pagos adicionales y sobrecumplirnien- 
tii de ,las normas de  trabajo; 

d) nuevas profesiones o' cargos no contempladas cn los 
calificadores; 

c) propuesta de tarifas salariales únicas por prafesio- 
nci o cargris; 

f )  propuesta de estimuliición por las resuitados de la 
pi.odurci¿m o los sxi:icios, de considerar.* ncccsaria. 

Dc trutnrsr di. Empresas nlixtas Camer<.i;iliz~idnrlis, so- 
iii se rrtjuici'e enviar los aspectos referidos a I<:S incisos 
a), U). c) y d) dcl Iiresentc Artii:iilo. 

Se faculta ai Viccminiitro cuircsa?ndi;nte 
de este Mhistcrio d<+ Trabajo y Seguridad Social para 
que a tenor de lo disiuesto en cl presente Rcglam'enta, 
opiiicbc las propuestas presentadas por 10s orga>ismos 
y órganos estatales, tambien para dictar cuantas dispo- 
siciones sean necesarias para la mejor aplicación de lo 
que pofi el presente se establece. 

SEGUNDA: 
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TERC!ERA: Se deroga la Resolución No. 18 de fecha 
16 de diciembre de 1993 del organismo antes denomi- 
nado Comité Estatal de Trabajo y Seguridad Social, hoy 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y cuantas dis- 
posiciones de igual o inferior jerarquía se opongan a lo 
que por la presente se establece. 

EL Ministerio de Trabajo y Seguridad So- 
cial dictará las disposiciones que se fequiejan para de- 
terminadas empresas mixtas con regulaciones específicas, 
que se derogan por el presentn FrTlamento. 

QUINTA: Publíquese este, Reglamento en la Gaceta 
Oficial de la República para general co,mcimieno, el que 
comenzará a regir a partir de su fecha. 

Dada en la ciudad de La Habana, a los 21 dias del 
mes de marzo de 1996. 

CUARTA 

 

Salvador Valdés Mesa 
Ministro de Trabajo y 

Seguridad Social 

M E X O  
NORMAS DE CONDUCTA QUE SE APLICA AL 
PERSONAL CUBANO QUE PRESTA SERVICIOS 

EN LAS ASOCIACIONES ECONOMICAS 
INTERNACIONALES 

0 Aciuar de acuerdo con los intereses de nuestra so- 
ciedad. 

O Ser fieles cumplidores de la; dispo:iciones iegales vi- 
gentes y exigir su est.ricto cumplimiento. 

O Mantener una conducta social que los haga ac&edo- 
res del respeto y la confianza de sus conciudadanos 
no permitiendo ninguna manifestación de osteiitaciún, 
privilegios y mantener un modo de -v ida  acorde a 
nuestra sociedad. 

O Rechazar y combatir todas las manifestaciones o pric- 
ticas individualisias, negligentes yio irresponsables Que 
contradigan los objetivos económicos y sociales .del 
trabajo que desarrollan. 

O ,Observar la mayor objetividad, respeta y educación 
formal en el desarrollo de  su trabajo y en sus rela- 
ciones con cualquier persona en los negocios que in- 
tervenga. 

O Hacer prevalecer, en su actuación y sus decisiones,' los 
intereses de nuestro pueblo. 

O Mantener una discreción escrupulosa sobre los asuntos 
objeto de su atención y revelarlos sólo a quienes 
corresponda. -, 

Actuar para que la entidad donde desarrolla su labor 
cumpla con eficiencia los objetivos pqra la que fue 
creada. 

O Hacer uso de los recursos materiales, financieros y 
humanos a su cargo de la manera mas racional posible 
en beneficio del pais y de  la Fmpresa Mixta y es- 
trictamente sólo para la actividad para la que fue 
aprobada y en ningún momento para uso personal, 
familiar o de otra índole. 

SBi No aceptar, ni solicitar, de las personas a 9u:enes se 
subordinan o se relacionan, remuneraciones, regalos. 
didivas o atenciones que constituyan actos lesivos a 
la ccmducta laboral y personal que deben asumir nues- 
tros cuadros y trabajadores y creen compromisos aje- 
nos al sano espiritu de c,olaboración que debe primar 
en las 'relaciones entre las partes. ' 
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